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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A.

NICOLAS EMILIO MENAEjecutivo Mixto 05/10/2020

NO ACCEDE A SOLICITUD DE SEGUIR ADELANTE CON 

LA EJECUCIÓN

El Despacho Resuelve:

05266400300120180043100

NUEVO SUR INMOBILIARIA  

S.A.S.

JULIANA - ALVAREZ 

CUARTAS

Verbal Sumario 05/10/2020 0

AUTORIZA EMPLAZAMIENTO 

El Despacho Resuelve:

05266400300120200018300
0

ALEJANDRO DIAZ 

CARDONA

COOMEVA EPSTutelas 05/10/2020

IMPONE MULTA Y ARRESTO

El Despacho Resuelve:

05266400300120200053700

MARIA EUGENIA FLOREZ 

GOMEZ

JOSE DUVAN CARDONA 

ALZATE

Ejecutivo Singular 05/10/2020 0

POR NO SUBSANAR 

Auto que rechaza demanda.

05266400300120200057500
0

SOLUCIONES 

INMOBILIARIAS 

CONSTRUCTORES 

ASOCIADOS  S.A.S.

ENVIGADO FUTBOL CLUB 

S.A.

Ejecutivo Singular 05/10/2020 0

LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO Y 

ORDENA INTEGRAR EL CONTRADICTORIO

Auto que libra mandamiento de pago

05266400300120200057600
0

OS CONCRETOS S.A.S. PRAMAQ  S.A.S.Ejecutivo Singular 05/10/2020 0

POR COMPETENCIA TERRITORIAL, SE REMITE AL 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Auto que rechaza demanda.

05266400300120200060700
0

BANCOLOMBIA S.A. CAROLINA - RESTREPO 

VELEZ

Ejecutivo Singular 05/10/2020 0

RECHAZA POR COMPETENCIA 

Auto que rechaza demanda.

05266400300120200060800
0

BANCOLOMBIA S.A. MATEO POSADA MUÑOZEjecutivo Singular 05/10/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsa

05266400300120200061000
0

BANCOLOMBIA S.A. LAURA JULIANA 

RESTREPO ARCILA

Ejecutivo Singular 05/10/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsa

05266400300120200061100
0
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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

ARRENDAMIENTOS DEL 

SUR S.A.S.

JOSE ORLANDO - LOZANO 

LONDOÑO

Verbal Sumario 05/10/2020 0

ADMITE DEMANDA DECLARATIVA DE RESTITUCIÒN 

DE BIEN INMUEBLE 

Auto admitiendo demanda

05266400300120200061200
0

REDLLANTAS S.A. SERVICIOS Y LOGISTICA 

HA  S.A.S.

Ejecutivo Singular 05/10/2020

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsa

05266400300120200061400
0

JAISSON DAVID MORENO 

VASQUEZ

SAVIA SALUDTutelas 05/10/2020

ADMITE TUTELA

Auto admitiendo tutela

05266400300120200065700

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 06/10/2020 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA

3411
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RADICADO 2018-00431 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

 JUZGADO  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Envigado, cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

De conformidad con las solicitudes precedentes, en las cuales el 

apoderado de la parte demandante solicita “seguir adelante con la ejecución”, 

este Despacho indica que la misma no procede, dado que al no existir 

información oficial sobre la terminación del proceso de liquidación 

patrimonial del Juzgado Segundo Civil Municipal de Envigado dentro del 

expediente, no puede seguirse adelantando el proceso ejecutivo en esta 

Dependencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

LUZ MARÍA  ZEA TRUJILLO 

JUEZ   

 

 

S.C. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con 

No. 126 y fijado en el portal web de la 

Rama Judicial hoy 06/10/2020, a 

las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a 
las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 125 y fijado en 
el portal web de la Rama Judicial hoy 
05/10/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

RADICADO. 0526640 03 001 2020-00183-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Dos (02) de Octubre  de  dos mil Veinte (2020)   

 

 

                        Por ser procedente y tal como lo peticionó la parte actora y  

haciendo un análisis del caso concreto,  advierte esta dependencia judicial, 

que no existe óbice alguno para no acceder a tal petición por cuanto la 

petición satisface los requisitos legales y ya se ha intentado de manera no 

efectiva intentos de integración.     En consecuencia, teniendo en cuenta el 

escrito que antecede, se ordena emplazar a la ciudadana JULIANA 

ALVAREZ CUARTAS identificada con cédula Nro. 1037595694. 

  

                         Se hace la advertencia de que la parte interesada debe realizar 

por su cuenta el edicto emplazatorio y hacer la respectiva publicación de 

acuerdo a los lineamientos legales del artículo 108 y 293 del C. G. del P., 

advirtiéndose que una vez se allegue la publicación se ordena hacer la 

inscripción en el Registro Nacional de Emplazados de conformidad con el 

acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2016 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura.    

 

                          La publicación respectiva se podrá hacer por alguno de los 

siguientes medios de comunicación: si es escrito en el Mundo o el 

Colombiano,  y si es radial se podrá hacer en RCN, Caracol o Todelar. 

              

NOTIFÍQUESE:  

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

Juez 
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EDICTO EMPLAZATORIO  

 

EMPLAZADOS:     JULIANA ALVAREZ CUARTAS identificada 

con cédula 1037595694.   

PROCESO:              DECLARATIVO  052664003001202018300 

DEMANDANTE:    NUEVO SUR INMOBLIARIA S.A. .     

DEMANDADOS.    JULIANA ALVAREZ CUARTAS identificada 

con cédula 1037595694. 

 

 

OBJETO DEL EMPLAZAMIENTO:   EL JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ENVIGADO UBICADO EN LA 

CARRERA 43 NRO. 38 SUR 42 ORDENA EMPLAZAR A JULIANA 

ALVAREZ CUARTAS CON CÉDULA NRO. 1037595694 PARA 

NOTIFICARLE EL AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 334 DEL 25 DE 

FEBRERO DE 2020 MEDIANTE EL CUAL SE ADMITIÓ LA 

DEMANDA DECLARATIVA DE RESTITUCIÒN DE BIEN INMUBEL 

ARRENDADO EN SU CONTRA, SI TRASCURRIDOS 15 DIAS 

POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN Y LA INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS NO COMPARECE, SE LE 

NOMBRARA  UN AUXILIAR DE LA JUSTICIA PARA QUE LO 

REPRESENTE EN EL TRAMITE DEL PROCESO TAL Y COMO LO 

DISPONE EL ARTICULO 108 Y 293 DEL ESTATUTO 

PROCEDIMENTAL.      

 

 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

SECRETARIO 
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Auto interlocutorio 1120 
RADICADO 05266 40 03 001  2020 00537 00 
REFERENCIA INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE 
ALEJANDRO DIAZ CARDONA/JORGE ENRIQUE MEJIA 
SANCHEZ. 

ACCIONADO  COOMEVA EPS. 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

RESUELVE  INCIDENTE DE DESACATO - IMPONE 
SANCIONES.- 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado Antioquia, octubre cinco  de dos mil veinte. 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante providencia proferida por éste Despacho, se tutelaron los derechos 
invocados por la parte accionante, los cuales no fueron cumplidos por la 
entidad, en razón a ello la parte accionante instauró el incidente de desacato 
de la referencia, el que a la fecha no  se ha cumplido.- 
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
 
El  artículo27° del Decreto 2591 de 1991, dispone que: 
 
“Cumplimiento del fallo. Proferido el fallo que concede la tutela, la autoridad 
responsable del agravio deberá cumplirlo sin demora. Si  no  lo hiciere dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, el Juez se dirigirá al Superior del responsable y lo 
requerirá  para que lo haga cumplir y abra el correspondiente procedimiento disciplinario 
contra aquel. Pasadas cuarenta y ocho horas, ordenará abrir  proceso contra el superior 
que no hubiere procedido conforme a lo ordenado y adoptará directamente todas las 
medidas para el cabal cumplimiento del mismo. El Juez podrá sancionar por 
desacato al responsable y al superior hasta que cumplan la sentencia” 
(subrayas del Juzgado).  También incurrirá  en la responsabilidad penal a que 
hubiere lugar quien repita la acción  o la omisión que motivó la tutela 
concedida mediante fallo ejecutoriado en proceso en el cual haya sido parte. 
 
A su vez, el artículo 52 dice: “Desacato. La persona que incumpliere una 
orden de un juez proferida con base en el presente decreto incurrirá en 
desacato sancionable con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 
salarios mínimos mensuales, salvo que en este decreto ya se hubiere señalado 
una consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio  de las sanciones penales a 
que hubiere lugar.  La sanción será impuesta por el mismo juez mediante 
trámite incidental y será consultada al superior jerárquico quien decidirá 
dentro de los tres días siguientes si debe revocarse la sanción.    
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Artículo 53 sanciones penales. El que incumpla el fallo de tutela o el juez que 
incumpla las funciones que le son propias de conformidad con este decreto 
incurrirá, según el caso, en fraude a resolución judicial, prevaricato por 
omisión o en las sanciones penales a que diere lugar…” También incurrirá  en 
la responsabilidad penal a que hubiere lugar quien repita la acción  o la 
omisión que motivó la tutela concedida mediante fallo ejecutoriado en 
proceso en el cual haya sido parte.   (Subrayas del despacho). Dichos artículos  
son concordantes con el artículo 27 del mismo decreto, que se refiere 
específicamente al cumplimiento del fallo  por parte de la autoridad 
responsable del agravio a los derechos fundamentales y, autorizan al Juez 
para  sancionar por desacato a la persona responsable y, eventualmente, 
cumplidos los supuestos que para ello se señalan en la norma, también al 
superior de aquella. 
 
La hermenéutica hace concluir que, independientemente de la 
responsabilidad penal derivada de la tipificación de conductas delictuales 
como el fraude a resolución judicial que menciona el artículo 53, el 
incumplimiento  del fallo también da lugar a que se configure el “desacato” y 
que resulten desplegados los poderes disciplinarios del Juez. 
 
En el caso que nos ocupa,  se tuteló el derecho fundamental cuya protección 
invocó la parte  accionante, y  habiéndose efectuado las respectivas 
notificaciones a la Doctora  ANGELA MARIA CRUZ LIBREROS en su 
calidad de Gerente General de COOMEVA y ésta a su vez como persona y,  
ante la inoperancia  de la orden de  tutela, de  manera extrema como lo es el 
desacato, se ha venido procurando el cumplimiento de la decisión a través de 
los requerimientos dispuestos por el Decreto 2591 de 1991 con resultados 
fallidos, se procederá a las sanciones de ley. 
 
De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela debe 
garantizar la protección “efectiva” de los derechos fundamentales. El derecho 
a  la tutela judicial efectiva, el debido proceso y el principio de la seguridad 
jurídica, obligan a la persona a la cual está dirigida la orden de tutela a 
cumplirla de manera pronta y oportuna, en el término establecido en la 
sentencia.  
 
En consecuencia, se procederá a sancionar tal como lo establece la norma ya 
mencionada.  
 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E: 
  
 
PRIMERO: Imponer  a la Doctora ANGELA MARIA CRUZ LIBREROS en 
su  calidad de Gerente General de COOMEVA EPS y, como persona natural, 
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multa equivalente a un salario mínimo mensual vigente, es decir,  a pagar la 
suma de $877.803 que  deberá consignar a órdenes del Tesoro Nacional, en la 
cuenta 3-0820-000640-8 dentro de los diez (10) días siguientes a aquel en 
que quede ejecutoriada esta providencia.- 
 
Si vencido el término concedido  no se ha efectuado la consignación, desde 
ahora,  se dispone expedir copia auténtica de este auto con destino a la 
Oficina de Jurisdicción Coactiva de la Administración, a fin de que se haga 
efectiva la multa impuesta. 
 
SEGUNDO: Amonestar a la Doctora ANGELA MARIA CRUZ LIBREROS 
en su  calidad de Gerente General de COOMEVA EPS y, como persona 
natural, para que de inmediato realice todas las gestiones tendientes al 
cumplimiento de la sentencia que protegió los derechos fundamentales 
invocados por la señora sin perjuicio de que se puedan imponer otras 
sanciones por desacato hasta que sea cumplida.  
 
Del cumplimiento de la sentencia se rendirá informe. 
 
TERCERO: Se impone a la Doctora ANGELA MARIA CRUZ LIBREROS en 
su calidad de Gerente General de COOMEVA EPS y como persona natural, 
orden de arresto  por el término de cinco (5) días para lo cual se  oficiará al 
COMANDANTE DE POLICIA respectivo a fin de que haga cumplir   dicha 
orden. 
 
CUARTO: Disponer consultar esta decisión, ante el Superior, es decir, ante 
el  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO REPARTO de Envigado Antioquia. 
 
 

 
NOTIFIQUESE: 

 
 
 
 

 
LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

Juez 
 
 
 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE ENVIGADO  
La presente providencia se 
notifica por estados electrónicos 
en la página web de la rama 
judicial No.126 hoy 06/10/2020 a 
las 8:00 A.M. y se desfija el mismo 
día a las 05:00 de la tarde.  
 

El Secretario 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 126 y fijado en 
el portal web de la Rama Judicial hoy 
06/10/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

 

JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Cinco  (05) Octubre de dos mil Veinte (2020) 

 

Por cuanto la parte actora no subsanó los  requisitos exigidos por el Despacho 

mediante auto interlocutorio 1045 del  24 de septiembre de 2020   y  

notificado por estados del  119 del 25 de septiembre de la misma anualidad, 

ni hizo ningún otra manifestación, el Juzgado, de conformidad con el artículo 

90 del C. G del P,  el Juzgado 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutivo singular de mínima 

cuantía, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Por tratarse de una demanda virtual no hay necesidad de 

devolver los anexos. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena el archivo 

definitivo de las presentes diligencias, previa anotación en el sistema de 

información y gestión Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO  

Juez  

Auto interlocutorio 1116 

Radicado 052664003001 2020-00575-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

Accionante   (s) MARIA EUGENIA FLOREZ GOMEZ  

Accionado   (s) JOSÉ DUBÁN CARDONA ALZATE  

Tema y subtemas DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO   
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,   Cinco (05) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Toda vez que la presente demanda se ajusta a los lineamientos de los artículos 

82 y 431 del C.G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibídem, y los artículos  

621, 712 y 772 y demás normas concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado encuentra procedente acceder a librar mandamiento ejecutivo de 

pago.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

 

                                              RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:    Se  LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO 

DE MENOR CUANTÍA a favor de la sociedad comercial SOLUCIONES 

INMOBILIARIAS CONSTRUCTORES ASOCIADOS S.A.S. con Nit. 

900722993-1 representada por JORGE ANTONIO CORREA ARAMBURO 

en contra de la sociedad comercial ENVIGADO FUTBOL CLUB S.A. con 

Nit. 9004708489 representada por RAMIRO ALBERTO RUIZ LONDOÑO 

o quien haga sus veces al momento de notificar el presente proveído, por las 

siguientes sumas de dinero:  

INTERLOCUTORIO 1117 

Radicado 052664003001 2020-00576-00 

Proceso 

EJECUTIVO- ACCIÓN EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

FACTURA CAMBIARIA DE COMPRAVENTA ART 776  CO 

CO) 

Demandante (s) 
SOLUCIONES INMOBILIARIAS CONSTRUCTORES 

ASOCIADOS S.A.S. 

Demandado (s) ENVIGADO FUTBOL CLUB S.A.  

Tema y subtemas Libra mandamiento  ejecutivo de pago y ordena integrar la litis 
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CAPITAL e INTERESES MORATORIOS: 

 

 TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE PESOS M.L. ($34.485.689.oo),  por concepto de capital 

insoluto adeudado el cual está contenido en la factura cambiaria de 

compraventa Nro. 502, con vencimiento para el 25 de octubre de 2018,  

más los intereses moratorios liquidados mes a mes, a la tasa de la una 

y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés, certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con 

el artículo 111 de la ley 510 de 1999, que modificó el artículo 884 del 

estatuto comercial, liquidación que se efectuará a partir del día 26 de 

octubre de 2018  y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTISÉIS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M.L.  

($4.926.255.oo),  por concepto de capital insoluto adeudado el cual 

está contenido en la factura cambiaria de compraventa Nro. 503, con 

vencimiento para el 25 de octubre de 2018,  más los intereses 

moratorios liquidados mes a mes, a la tasa de la una y media veces las 

variaciones que sufra la tasa de interés, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999, que modificó el artículo 884 del 

estatuto comercial, liquidación que se efectuará a partir del día 26 de 

octubre de 2018  y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS M.L. ($18.588.308.oo),  por 

concepto de capital insoluto adeudado el cual está contenido en la 

factura cambiaria de compraventa Nro. 586  con vencimiento para el 

26 de febrero de 2019,  más los intereses moratorios liquidados mes a 

mes, a la tasa de la una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999, que modificó 

el artículo 884 del estatuto comercial, liquidación que se efectuará a 

partir del día 27 de febrero de 2019  y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación. 

 TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M.L.  

($3.257.758.oo),  por concepto de capital insoluto adeudado el cual 

está contenido en la factura cambiaria de compraventa Nro. 587  con 

vencimiento para el 26 de febrero de 2019,  más los intereses 
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moratorios liquidados mes a mes, a la tasa de la una y media veces las 

variaciones que sufra la tasa de interés, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999, que modificó el artículo 884 del 

estatuto comercial, liquidación que se efectuará a partir del día 27 de 

febrero de 2019  y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

 

COSTAS:  

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

 

TRAMITE:  

 

 

TERCERO: Al presente proceso imprímasele el trámite ejecutivo de menor 

cuantía con agotamiento del procedimiento de las excepciones de fondo en 

audiencia oral y pública, de conformidad con los artículos 372 y 373 además 

del  443  de la ley 1564 de 2012.  

 

 

NOTIFICACIÓN Y TRASLADOS:  

 

CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C.G. del P. se le 

concede a la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación y/o diez (10) días para que proponga excepciones a su favor, para 

lo cual se le hace entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: Notifíquese el presente auto en legal forma, esto es conforme a los 

lineamientos de los artículos 289 a 301 del código de rito, con coadyuvancia 

del Centro de Servicios Administrativos de la localidad.     Expídanse los 

formatos respectivos.      Advirtiéndose que por tratarse de un proceso de 

menor cuantía, está sujeto al pago del arancel judicial para efecto de 

notificaciones judiciales.    

 

 

REPRESENTACIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

SEXTO: Se reconoce personería a la Dra. MARIA ALEXANDRA 

CÁRDENAS GONZÁLEZ, abogada titulada y en ejercicio, con T.P.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 126 y fijado en 
el portal web de la Rama Judicial hoy 
06/10/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

1035.419.245 del  C. S. de la Judicatura, para que actúe en defensa de los 

derechos y garantías de la parte actora según los términos del poder especial 

a ella conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO   

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. HOY______DE ________2020, RETIRE TRASLADOS 

PARA NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA.________________________________ 

_______________________________________________________________________
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JUZGADO PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL  DE ORALIDAD  

Envigado,  Cinco (05) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

 

                           Presentó la persona jurídica sociedad comercial OS 

CONCRETOS S.A.S. con Nit. 9007099690 representada por MAURICIO 

ARBELÁEZ PEREZ a través de apoderado judicial, demanda ejecutiva 

singular orientada al cobro de una suma de dinero (factura) en contra de 

PRAMAQ S.A.S. con Nit. 9002710623  representada por LUCAS 

ATEHORTÚA CASTILLO o quien haga su veces. 

 

                          En ese orden de ideas y para efectos de la competencia, es 

imperativo considerar en primer lugar todo lo relacionado con ello, con el fin 

de adoptar la decisión que en derecho corresponda, de allí que se procede al 

examen preliminar regimentado en el artículo 28 del C. G. del Proceso y 

demás normas concordantes, efecto para el cual el juzgado formula estas;   

 

  CONSIDERACIONES: 

 

                             Como causales de rechazo de plano para los escritos con 

los que se promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta 

de jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

Auto interlocutorio 1118 

Radicado 052664003001 2020-00607-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

Accionante   (s) OS CONCRETOS S.A.S.  

Accionado   (s) PRAMAQ S.A.S.  

Tema y subtemas DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO   
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                           Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en dos de los 

apartes del art. 28 del C. de Procedimiento Civil “La competencia territorial 

se sujetará a las siguientes reglas:  

 

 

1ª. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado; si éste tiene varios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante, a menos que se trate de 

asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos domicilios, caso en el 

cual será competente el juez de éste, cuando se desconozca su domicilio será 

el de su residencia y cuando tampoco este se conozca será el competente el 

del domicilio del demandante1. 

 

                           Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos 

que se evidencie la falta de jurisdicción o de competencia por parte del 

operador jurídico, será necesario que este declare su incompetencia y proceda 

a remitir el proceso ante la autoridad juridicial, administrativa o de control 

que sea competente para que este avoque el conocimiento del mismo.  

 

                            A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

acuerdo Nro. PSSA15-10402 del 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 

17 creo para el Municipio de Envigado un Juzgado de Pequeñas Causas, el 

cual por directrices del Consejo Seccional de la Judicatura-Sala 

administrativa le otorgó competencia para conocer de todos los asuntos o 

procesos de mínima cuantía que se presentaran dentro de la Jurisdicción 

política de la zona 5 y 6 de Envigado, esto es Loma de la Brujas, La Pradera, 

el Chocho, La Inmaculada, El Chingúi, El Salado, La Mina, La Mina y San 

José, , y mediante el acuerdo CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018  

se extendió la cobertura en la jurisdicción de la mencionada para que 

conociera también de asuntos de mínima cuantía de las zonas 3 y 4 de 

Envigado,  ahora bien revisadas las presentes diligencias se encuentra que el 

                                            
1 Fuero general.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 126 y fijado en 
el portal web de la Rama Judicial hoy 
06/10/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

domicilio del demandado está ubicado dentro de estas jurisdicciones  

político-territorial (Zúñiga), de allí que este Despacho se debe declararse 

incompetente para avocar conocimiento y proceder a remitir las presentes 

diligencias a la autoridad competente, para que proceda al trámite de que 

corresponde, esto es ante la Juez de Pequeñas Causas, el cual se ubica en la 

Casa de Justicia Barrio El Salado de Envigado.          

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Envigado,    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Juzgadora para 

adelantar el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, conforme a lo 

expuesto en la motivación del presente proveído.  Lo anterior conforme a la 

sentencia C-807 de 2009. 

 

 

SEGUNDO: SE ORDENA de conformidad con el artículo 90 de la ley 1564 

de 2012 remitir por Secretaria las presentes diligencias al Juzgado de 

Pequeñas Causas de Envigado, el cual se ubica en la Casa de Justicia Barrio 

El Salado por considerar que es a éste al que le competen conocer del presente 

asunto.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL  DE ORALIDAD  

Envigado,  Cinco (05) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

 

                           Presentó la persona jurídica sociedad comercial y financiera 

BANCOLOMBIA S.A. con Nit. 8909039388 a través de apoderado judicial, 

demanda ejecutiva singular orientada al cobro de una suma de dinero (pagare) 

en contra de CAROLINA RESTREPO VELEZ con cèdula Nro. 43.872.006 

como persona natural. 

 

                          En ese orden de ideas y para efectos de la competencia, es 

imperativo considerar en primer lugar todo lo relacionado con ello, con el fin 

de adoptar la decisión que en derecho corresponda, de allí que se procede al 

examen preliminar regimentado en el artículo 28 del C. G. del Proceso y 

demás normas concordantes, efecto para el cual el juzgado formula estas;   

 

  CONSIDERACIONES: 

 

                             Como causales de rechazo de plano para los escritos con 

los que se promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta 

de jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

Auto interlocutorio 1119 

Radicado 052664003001 2020-00608-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

Accionante   (s) BANCOLOMBIA S.A.  

Accionado   (s) CAROLINA RESTREPO VELEZ  

Tema y subtemas DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO   
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                           Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en dos de los 

apartes del art. 28 del C. de Procedimiento Civil “La competencia territorial 

se sujetará a las siguientes reglas:  

 

 

1ª. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado; si éste tiene varios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante, a menos que se trate de 

asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos domicilios, caso en el 

cual será competente el juez de éste, cuando se desconozca su domicilio será 

el de su residencia y cuando tampoco este se conozca será el competente el 

del domicilio del demandante1. 

 

                           Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos 

que se evidencie la falta de jurisdicción o de competencia por parte del 

operador jurídico, será necesario que este declare su incompetencia y proceda 

a remitir el proceso ante la autoridad juridicial, administrativa o de control 

que sea competente para que este avoque el conocimiento del mismo.  

 

                            A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

acuerdo Nro. PSSA15-10402 del 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 

17 creo para el Municipio de Envigado un Juzgado de Pequeñas Causas, el 

cual por directrices del Consejo Seccional de la Judicatura-Sala 

administrativa le otorgó competencia para conocer de todos los asuntos o 

procesos de mínima cuantía que se presentaran dentro de la Jurisdicción 

política de la zona 5 y 6 de Envigado, esto es Loma de la Brujas, La Pradera, 

el Chocho, La Inmaculada, El Chingúi, El Salado, La Mina, La Mina y San 

José, , y mediante el acuerdo CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018  

se extendió la cobertura en la jurisdicción de la mencionada para que 

conociera también de asuntos de mínima cuantía de las zonas 3 y 4 de 

Envigado,  ahora bien revisadas las presentes diligencias se encuentra que el 

                                            
1 Fuero general.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 126 y fijado en 
el portal web de la Rama Judicial hoy 
06/10/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

domicilio del demandado está ubicado dentro de estas jurisdicciones  

político-territorial (Chinguì), de allí que este Despacho se debe declararse 

incompetente para avocar conocimiento y proceder a remitir las presentes 

diligencias a la autoridad competente, para que proceda al trámite de que 

corresponde, esto es ante la Juez de Pequeñas Causas, el cual se ubica en la 

Casa de Justicia Barrio El Salado de Envigado.          

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Envigado,    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Juzgadora para 

adelantar el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, conforme a lo 

expuesto en la motivación del presente proveído.  Lo anterior conforme a la 

sentencia C-807 de 2009. 

 

 

SEGUNDO: SE ORDENA de conformidad con el artículo 90 de la ley 1564 

de 2012 remitir por Secretaria las presentes diligencias al Juzgado de 

Pequeñas Causas de Envigado, el cual se ubica en la Casa de Justicia Barrio 

El Salado por considerar que es a éste al que le competen conocer del presente 

asunto.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Cinco (05) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

incoada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de MATEO POSADA 

MUÑOZ  para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 90  y s.s. 

del Código General del Proceso,  se inadmite la demanda para que en el 

término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora realice las 

siguientes adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue  los siguientes 

requisitos y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 

acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 

derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 

de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 
y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 

obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 
LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 

que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 

ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 
titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 

el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 

señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste.    De 
esta manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente 

de lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 

al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 
fija el título, en este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la 

presencia del documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los 

títulos originales que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello 

deberá comunicarse con cualquier funcionario o empleado  del Despacho al correo 
j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para coordinar o agendar una cita 

donde se entregaran los documentos originales exigidos.   .  

 

INTERLOCUTORIO 1121 

RADICADO 052664053001 2020-00610-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE MENOR 

CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO (S) MATEO POSADA MUÑOZ  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 126 y fijado en 
el portal web de la Rama Judicial hoy 

06/10/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 1 de 2 

  

 

JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Cinco (05) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

incoada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de LAURA JULIANA 

RESTREPO ARCILA  para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 

82, 90  y s.s. del Código General del Proceso,  se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora 

realice las siguientes adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue  los 

siguientes requisitos y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 

acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 

derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 

de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 
y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 

obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 
LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 

que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 

ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 
titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 

el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 

señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste.    De 
esta manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente 

de lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 

al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 
fija el título, en este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la 

presencia del documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los 

títulos originales que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello 

deberá comunicarse con cualquier funcionario o empleado  del Despacho al correo 
j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para coordinar o agendar una cita 

donde se entregaran los documentos originales exigidos.   .  

 

INTERLOCUTORIO 1122 

RADICADO 052664053001 2020-00611-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE MENOR 

CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO (S) LAURA JULIANA RESTREPO ARCILA   

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 126 y fijado en 
el portal web de la Rama Judicial hoy 

06/10/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado,  Cinco (05) de Octubre de dos mil Veinte  (2020) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Toda vez que la demanda de la referencia reúne las exigencias de ley, de 

conformidad con el artículo 82 del C.G. del Proceso y el documento aportado 

permite impetrar la acción conforme a la ley 820 de 2003 y el Código Civil, 

se cumple con lo indicado en el artículo 384 de la ley 1564 de 2012, razón 

por lo cual es procedente acceder a su estudio. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

 

                                              RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:    ADMITIR la demanda declarativa orientada a la restitución 

de inmueble arrendado con destino a  VIVIENDA FAMILIAR, a la cual 

por su naturaleza se le imprimirá el trámite VERBAL de conformidad con la 

ley 1564 de 2012 con adelantamiento de las excepciones de fondo en 

audiencia oral y pública conforme a los lineamientos de canon normativo 372 

y 373 del ibídem, acción impetrada por la sociedad comercial 

ARRENDAMIENTOS DEL SUR S.A.S. con Nit. 800004658-6 representada 

legalmente por ANA MARIA RESTREPO ADARVE y en contra de JOSÉ 

ORLANDO LOZANO LONDOÑO y MARTHA LIGIA ALVIAR TORO 

INTERLOCUTORIO. 1123 

Radicado 052664003001 2020-00612-00 

Proceso 

DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUBLE POR 

MORA EN EL PAGO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO.  

(VIVIENDA FAMILIAR) 

Demandante (s) ARRENDAMIENTOS DEL SUR S.A.S  

Demandado (s) 
JOSÉ ORLANDO LOZANO LONDOÑO Y MARTHA 

LIGIA ALVIAR TORO  

Tema y subtemas 

Admite demanda declarativa y ordena integrar la litis por pasiva, 

para que  proceda a cancelar los cánones adeudados para poder  

ser escuchado en el proceso. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 126 y fijado en 
el portal web de la Rama Judicial hoy 
06/10/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 

mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

ciudadanos identificados con los números de cédula 70562146 y 21400312 

respectivamente, fundamentada en la causal de mora en el pago de cinco (05) 

cánones  de arrendamiento lo cual arroja un saldo actual adeudado a la fecha 

de presentación de la demanda de CINCO MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M.L. 

($5.790.848.oo) correspondiente al canon del periodo contractual 

comprendido entre el  30 de abril de 2020 al 29 de septiembre de 2020 sobre 

el inmueble ubicado en la diagonal 32 D Nro. 31 Sur 20 Bucarest en 

Envigado.  

 

SEGUNDO: Córrasele traslado a la demandada por el término de VEINTE  

(20) días para que se pronuncia sobre la demanda que corre en su contra, 

previo notificación del presente auto de conformidad con los lineamientos de 

los artículos  289 a 301 de la ley 1564 de 2012  haciéndole entrega de copia 

de la demanda y de sus anexos.  

 

TERCERO: Se le advierte a la accionada que para ser escuchada en el 

proceso, deberá consignar a órdenes del Despacho y en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario, los cánones de arrendamiento que adeuda, 

además de seguir pagando el canon que se sigan causando durante el 

transcurso del proceso y hasta que se dicte fallo o se produzca la terminación 

del contrato en los términos convenidos en el contrato o probar su pago so 

pena de no ser escuchado en su contestación, recursos y alegatos.  

 

CUARTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

SEXTO: Se reconoce personería a la  Dra. MONICA RESTREPO ADARVE 

abogado titulado con T.P. 1017207719 del C. S. de la Judicatura, para actuar 

en defensa de los derechos e intereses de la parte actora según las facultades 

a él otorgados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 LUZ MARIA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. HOY_____DE ______2020, RETIRE 

TRASLADOS PARA NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA._________ 

____________________________________________________________ 
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Cinco (05) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

incoada por REDLLANTAS S.A. en contra de SERVICIOS Y LOGISTICA 

HA S.A.S. para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 90  y s.s. 

del Código General del Proceso,  se inadmite la demanda para que en el 

término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora realice las 

siguientes adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue  los siguientes 

requisitos y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 

acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 

derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 

de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 
y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 

obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 
LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 

que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 

ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 
titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 

el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 

señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste.    De 
esta manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente 

de lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 

al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 
fija el título, en este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la 

presencia del documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los 

títulos originales que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello 

deberá comunicarse con cualquier funcionario o empleado  del Despacho al correo 
j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para coordinar o agendar una cita 

donde se entregaran los documentos originales exigidos.   .  

 

INTERLOCUTORIO 1125 

RADICADO 052664053001 2020-00614-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) REDLLANTAS S.A. 

DEMANDADO (S) SERVICIOS Y LOGISTICA HA S.A.S.  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 

mailto:j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 126 y fijado en 
el portal web de la Rama Judicial hoy 

06/10/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, cinco (05) de octubre dos mil veinte (2020) 

 

CONSIDERACIONES 

 

La presente acción de tutela cumple con las exigencias de lo establecido en 

el Decreto 2591 de 1991, siendo procedente acceder a su admisión y, es de 

anotar que se debe integrar a la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA (DSSA) como litisconsorcio 

necesario por pasivo.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 

 

                                              RESUELVE: 

   

PRIMERO: Admitir la presente acción de tutela, instaurada por JAISSON 

DAVID MORENO VASQUEZ, en contra de la EPS SAVIA 

SALUD/ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA Y LA SECRETARÍA 

SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA 

INTERLOCUTORIO 1067 

RADICADO 2020-00657 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE (S) 
JAISSON DAVID MORENO VASQUEZ  

C.C. 71.790.992. 

ACCIONADO (S) 

EPS SAVIA SALUD/ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA Y 

SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL DE ANTIOQUIA (DSSA).  

TEMA Y SUBTEMAS ADMITE TUTELA 
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(DSSA), para lo cual se ordena notificar la existencia de la misma a las 

accionadas, a fin de que en el término de dos (02) días hábiles a partir de la 

notificación del presente auto, se pronuncien al respecto, presentando sus 

descargos, para lo cual se les 

envía copia de dicha petición y de todos los anexos.  

 

SEGUNDO: Se ordena notificar la presente acción de tutela por el medio 

más expedito a la parte accionada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

 

 

REFERENCIA:   Acción de tutela - RADICADO : 2020-00657 

ACCIONANTE:  JAISSON DAVID MORENO VASQUEZ 

C.C:                      71.790.992.  

DIRECCION:      Calle 40 SUR #24 F-83, Torre 1, apto 801, Mirador de la  

                             Ayurá de Envigado, teléfono 316 869 19 82.  

Correo electrónico: danilo.dp2T@qmail.com 

ACCIONADO:     EPS SAVIA SALUD/ALIANZA MEDELLIN 

                              ANTIOQUIA 

Correo electrónico: notificacionesjud@saviasaludeps.com 

                              SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y  

                              PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA – DSSA 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co  

                                notificaciontutelas.sssa@antioquia.gov.co     

 

 

JAISSON DAVID MORENO VASQUEZ  

mailto:danilo.dp2T@qmail.com
mailto:notificacionesjud@saviasaludeps.com
mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co
mailto:notificaciontutelas.sssa@antioquia.gov.co
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